
PROCESO ORDINARIO DE SIMULACIÓN  

DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA BLANCO TORO EN NOMBRE PROPIO Y EN EL DE SU MENOR HIJA MARÍA 

PÍA GONZÁLEZ BLANCO  

DEMANDADO: ÁLVARO WENCESLAO GONZÁLEZ BASANTE Y ZOILA VICTORA BASANTE BENAVIDES  

RAD: 760013103-013-2009-00377-00 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 071 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha:  06 DE MAYO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103013-2009-00377-00 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: 

doctor JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA, mediante sentencia de segunda 

instancia, adiada a 31 de mayo de 2023, confirmó parcialmente la sentencia 

anticipada proferida por este despacho el 16 de mayo de 2022, por medio de la cual 

se denegó las pretensiones de la demanda principal y acumulada, revocando su 

numeral cuarto en lo referente a la condena en costas a la parte demandante. 

 

Esa misma magistratura por auto del 16 de abril de 20241, acepto el desistimiento 

del recurso de casación presentado en contra de la sentencia citada. 

 

Por lo anterior, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior funcional. 

 

SEGUNDO: Procédase al archivo de las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
 
SH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Arrimado a esta instancia el 30 de abril de 2024 
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